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16. Reintegro: El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario el reintegro de 
subvenciones mediante la resolución del procedimiento regulado en la Ley Genera de Subvenciones, 
cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro de cantidades percibidas establecidos 
en el art. 37 de la Ley. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses 
desde la fecha de inicio de la Orden. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a 
reconocer o liquidar el reintegro, computándose según lo establecido en el art. 39 de la Ley. 
 
En cuanto al procedimiento, se seguirán estos trámites: 
 
1.El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimiento administrativo contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
2. Iniciación: El Procedimiento se iniciará de oficio por Orden del Consejero correspondiente, bien 
por propia iniciativa, a petición razonada de otros órganos, o por denuncia. También se iniciará a 
consecuencia del informe de control financiero emitido por la intervención de la Ciudad. 
3. Ordenación e instrucción: El procedimiento de reintegro se sustancia en expediente distinto y 
separado del de concesión de la subvención. La instrucción del procedimiento de reintegro corresponde al 
personal administrativo de la Consejería correspondiente. Una vez iniciado el procedimiento, se impulsará 
de oficio en todos sus trámites. 
 
Durante su tramitación, podrán solicitarse informes a otros órganos o abrirse periodo de prueba si ello se 
estimase necesario, con el fin de obtener la información suficiente para poder resolver. 
 
El órgano concedente deberá notificar a los interesados en el procedimiento el inicio del expediente, las 
causas que han originado el mismo, identificación del instructor con indicación de las causas de abstención 
y recusación indicándole que en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, 
podrá aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio, así como proponer pruebas en 
su caso. 
 
Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de 
manifiesto a los interesados concediéndoles un plazo de diez días, para alegar y presentar los documentos 
y justificaciones que estimen pertinentes. 
 
Contra la Orden del Consejero que resuelve el procedimiento de reintegro, cabe la interposición del recurso 
de reposición previo al recurso contenciosoadministrativo, según se desprende de su naturaleza de ingreso 
de derecho público. 
 
17. Incumplimientos parciales: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley General 
de Subvenciones, se establecen los siguientes criterios para la graduación de losincumplimientos de las 
condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención, con indicación de los porcentajes de 
reintegro de la subvención que se exigirá en cada caso, teniendo en cuenta que el cumplimiento se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos: 
17.1 . Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad sin haberse autorizado la correspondiente 
prórroga- 20%. 
17.2 . Demora injustificada en la presentación de la justificación- 10%. 
Dichos criterios resultarán de aplicación para determinar el importe que haya de reintegrar la entidad 
beneficiaria y responden al principio de proporcionalidad. 
El órgano concedente adoptará la decisión que corresponda previo expediente incoado por la Dirección 
General del Menor y la Familia y audiencia de la entidad afectada. 
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